
 
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Al Despacho de la señora Juez hoy, 30 de septiembre de 2021, con presente demanda nueva.  Ingresa 

para proveer.  

 

La sria,  

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

 

Fusagasugá, primero (1º) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2021 00431 
 

Estando la presente demanda al despacho para decidir sobre su admisión, 

encuentra esta funcionaria, de la lectura de la misma, que este juzgado 

carece de competencia para atender el trámite que en derecho le 

corresponde, y por tanto, deberá dar aplicación a lo señalado en el art. 90 

del Código General del Proceso. 

  

En efecto, se advierte que el actor pretende se le dé a la demanda puesta 

en consideración de esta sede judicial el curso de un proceso verbal 

declarativo, articulo 368 C.G.P y ss, no obstante, el apoderado pasa por alto 

que según lo narrado en la demanda, la declaración que pretende se 

realice a través del presente proceso, es la existencia de un contrato de 

prestación de servicios, luego, para esa clase de controversias, la ley ha sido 

clara al momento de determinar la competencia, señalando que se 

encuentra en cabeza del juez laboral. Así lo dispone el artículo 2º del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social: 

  

“Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades 

laborales y de seguridad social conoce de:  

(…) 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo.” 

  

En este orden de ideas y verificados los hechos y pretensiones de la 

demanda que antecede, se tiene sin dificultad alguna que lo pretendido 

por la parte actora corresponde  a la declaratoria de existencia de un 

contrato de trabajo por prestación de servicios, entre demandante y 

demandada, situación que se encuadra sin ningún asomo de duda en la 

regla anteriormente citada. 

  

De igual manera, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha 

dejado claro también, que este tipo de conflictos, dada su naturaleza, 

deben ser dirimidos ante la justicia ordinaria laboral. En efecto señaló: 
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“De acuerdo con el artículo 2º del Código Procesal, reformado por el 

artículo 1° de la Ley 712 de 2001, la jurisdicción del trabajo está instituida 

para dirimir los conflictos jurídicos que se deriven directa o indirectamente 

del contrato de trabajo y en la misma forma tiene asignado el 

conocimiento de los conflictos jurídicos que tengan que ver con el 

reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios 

personales de naturaleza privada, cualquiera que sea la relación que les 

de origen, competencia que se le concedió mucho antes de la 

expedición de la Leyes 362 de 1997 y 712 de 2001, a través de los Decretos 

456  y 956 de 1956. 

 

Quiso con ello el legislador unificar en una sola jurisdicción el 

conocimiento y definición de los asuntos derivados de una prestación 

personal de servicios de una persona natural a otra de igual condición o 

jurídica, bien sea que en dicha prestación se presentara o no el elemento 

de la subordinación, pues lo primordial era la regulación del trabajo 

humano en sus diferentes facetas, el cual se convierte en el origen y en el 

motor de la jurisdicción laboral. 

  

Así, pues, el juez laboral es competente para conocer de la existencia del 

contrato de trabajo o de una prestación de servicios personales de 

carácter privado.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará remitir el presente proceso ante 

el Juez Civil del Circuito –Reparto de esta ciudad en aplicación de la regla 

contenida en el art. 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

  

 

Sean las anteriores consideraciones suficientes para que el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Fusagasugá, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 90 del C.G.P., 

 

RESUELVA: 

  

PRIMERO:     RECHAZAR la anterior demanda por carecer este Juzgado de 

competencia. 

  

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 90 inciso 2º de la Ley 1564 de 

2012, la demanda y sus anexos REMÍTANSE al Juzgado Civil del Circuito – 

Reparto de Fusagasugá, por ser el competente para conocer de la misma. 
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TERCERO: Por secretaría  déjense las constancias de rigor, remítase el 

expediente digital con protocolo.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

885ba81fbcf1fcb2c08fc16a1e6a04afefa28d655211a5f35ea3c70f2a972f81 
Documento generado en 30/09/2021 09:18:20 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 4 de 

OCTUBRE de 2021 
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